
 
 
 
DECRETO 1117/2022 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Convenio marco para el desarrollo del programa nacional de salud comunitaria. 
Del: 31/08/2022; Boletín Oficial: 30/11/2022 

 
 
VISTO: El Expediente MSA-Nº 983.764/22, elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y  
CONSIDERANDO:  
Que por el actuado de referencia se propicia Ratificar en todas sus partes el “CONVENIO 
MARCO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD COMUNITARIA”, 
suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación, representado por su titular, Doctora Carla 
VIZZOTTI, con domicilio legal en Avenida 9 de Julio Nº 1925 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por una parte y por la otra, el Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa 
Cruz, representado por su titular, Doctor Claudio José GARCÍA, con domicilio legal en Alberto 
Juan Bark Nº 93 de la ciudad de Río Gallegos;  
Que el objetivo general del convenio es contribuir y fortalecer la estrategia de atención 
primaria de la salud de las dependencias del Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de 
Santa Cruz como parte de política de Estado, garantizando un acceso universal, equitativo y de 
calidad durante todo el proceso de salud, enfermedad y cuidado de la población;  
Que el presente convenio busca incentivar la búsqueda activa y el seguimiento por parte del 
equipo de salud, de las familias más vulnerables y de las situaciones de riesgo socio sanitario, 
reforzando las actividades de promoción de la salud y de prevención de las enfermedades en 
los territorios, revalorizando y garantizando la participación comunitaria como uno de los ejes 
de la atención primaria;  
Que además se busca consolidar las líneas de cuidado continuo entre el equipo de salud y la 
población a cargo, promoviendo políticas de gestión de calidad y responsable del recurso 
humano que se desempeña en el primer nivel de atención;  
Que el Ministerio de Salud de la Nación tendrá a su cargo la gestión general del Programa, a 
través de la Dirección Nacional de Atención Primaria y Salud Comunitaria dependiente de la 
Subsecretaría de Integración de los Sistemas y Atención Primaria bajo la órbita de la Secretaría 
de Equidad en Salud;  
Que en cumplimiento del presente convenio, el Ministerio de Salud de la Nación se 
compromete a transferir al Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa Cruz 
fondos en concepto de becas de capacitación en terreno cuyos destinatarios serán los recursos 
humanos que hayan sido aprobados, conforme los requisitos establecidos en Anexo I del 
citado; 
Que el Ministerio de Salud de la Nación deberá evaluar y prestar conformidad respecto al 
Compromiso Anual de Trabajo presentado por el Ministerio de Salud y Ambiente de la 
provincia de Santa Cruz conforme los requisitos establecidos en el Anexo II y a las nóminas de 
recurso humano percibirá las becas de capacitación de terreno que se adjunta como Anexo III, 
ambos partes integrantes del mismo;  
Que el presente Convenio tendrá vigencia a partir del día 1º de junio del año 2022 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2024, pudiendo las partes rescindir en cualquier momento y hasta 
sesenta (60) días corridos previa finalización, notificando fehacientemente a la otra parte con 
sesenta (60) días de antelación;  



Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-Nº 2443/22, emitido por la Dirección General de 
Asuntos Legales del Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 71 y SLyT-GOB-Nº 839/22, 
emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 75/76;  
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todas sus partes el “CONVENIO MARCO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD COMUNITARIA”, suscripto entre el Ministerio de Salud de la 
Nación, representado por su titular, Doctora Carla VIZZOTTI, con domicilio legal en Avenida 9 
de Julio Nº 1925 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra, el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa Cruz, representado por su titular, 
Doctor Claudio José GARCÍA, con domicilio legal en Alberto Juan Bark Nº 93 de la ciudad de Río 
Gallegos, de conformidad a las catorce (14) Cláusulas, y Anexos I, II, III, IV, V y VI que lo 
componen, y en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Salud y Ambiente. 
Art. 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a sus efectos, tomen conocimiento, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE. 
 
Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García 


